
   
 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 
CENTRISTA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MAJADAHONDA DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 
La Comisión de Vigilancia de la Contratación se creó para realizar el seguimiento de toda 
la contratación municipal. Durante la legislatura 2003-2007 los expedientes pasaban dos 
veces por  dicha Comisión: una primera en la que se examinaban los pliegos  de 
condiciones técnicas y administrativas y la segunda en la que se revisaba la adjudicación.  
A  partir de la legislatura 2007/2011, por decisión del Equipo de Gobierno, solo se remiten 
a la mencionada Comisión los contratos una vez adjudicados y por tanto nada puede 
decir durante la tramitación de los mismos, lo que limita de forma sustancial su capacidad 
de Control. 
Desde hace algún tiempo se vienen produciendo algunas declaraciones, por parte del 
Equipo de Gobierno, en el sentido de achacar cierta responsabilidad en la política de 
control de la contratación del Ayuntamiento a la Oposición, simplemente por presidir la 
Comisión cuando realmente la decisión de pasar los expedientes por la misma, cuando 
ya no es posible enmendarlos, ha sido una decisión suya. 
 
Para corregir dicha situación, y poder realizar, de forma efectiva, la vigilancia de la 
contratación municipal, objetivo para el que fue creada dicha Comisión, debe recuperar la 
facultad de examinar los expedientes con carácter previo y al menos poder revisar los 
Pliegos de cláusulas antes de su aprobación y, en su caso, proponer modificaciones a los 
mismos. 
 
A la vista de lo expuesto se presenta la siguiente 
 

MOCIÓN 
 
Que para garantizar el efectivo control de la contratación municipal y facilitar el trabajo de 
la Comisión de Vigilancia de la Contratación, se sometan  nuevamente a su informe, con 
carácter previo a su aprobación, los pliegos de condiciones que han de regir los 
diferentes contratos del Ayuntamiento. 
 
 

LA PORTAVOZ, 
 

Fdo. Mercedes Pedreira. 


